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Diecisiete de agosto de dos mil veintidós 

 

AUTO INTERLOCUTORIO  

RADICADO N° 2019-00766. 
 
 

Del anterior INCIDENTE DE NULIDAD formulado por la apoderada de la 

demandada, se corre traslado a la parte demandante por el término de tres (3) días, 

término dentro del cual podrá pedir las pruebas que pretenda hacer valer y 

acompañará los documentos y pruebas que se encuentren en su poder, en caso de 

que no obren en el expediente, lo anterior de conformidad con lo dispuesto en los 

artículos 129 y s.s. del C. Gnal. Del Proceso. 
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